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RESOLUCION ADMI NISTRATIVA

CiLrCad de Méxlco a 2 8 FEB 2A20

l-a Subprocuraduria de Ordenamrento Terntonal de la ProcuradurÍa Ambrental y del Ordenam.ign.to

Ter¡torial de la Crudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl 6 fraccron lV ]5
BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y

det Ordenamrento Terntorial de la Ciudad de ft/léxico 4, 51 fracciÓn I y 96 primer parrafo 9"-.t'
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenldos en el expedtente número PAOI-2019-

5032-SOT-180g relacionado con la denuncia presentada ante este organrsmo descentralizado, emite

la presente ResoluciÓn considerando los sigutentes

ANTECEDENTES

Con fecha 09 de dicrembre de 2010, una persona que en apego al artrculo 186 de la Ley de

Tr.ansparencra yAcceso a la Informaoón Publrca y Rendrción de Cuentas la Crudad de Méxtco ejercio

sLr derecho a solicrtar la confidencralrdad de sus datos personales denuncto ante esta lnstttucrÓn,

presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y establectmlento mercantil

ifuncionamiento) por las operacion de un bar en el rnmueble ubicado en Paseo de las Palmas número

810. colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía lVlrguel Hrdalgo, la cual fue admrtida medlante Acuerdo

de fecha '14 de enero de 2020

?ara la atenclón de la denuncia presentada se realizaron reconocimientos de hechos' solrcltudes de

iníormación y verrficacron a las autondades competentes y se rnformó a la persona denunciante sobre

dichas drligencias, en termrnos de los artículos 5 fraccion Vl 15 BIS 4 25 Íraccrones I lll lV V vll,

Vlll y lX y-zs air de la Ley orgánrca de la Procuraduria Ambrental y del ordenamiento Terrttorral de Ia

CruCad de Méxlco así como 85 de su Reglamento ------------

ANALlsts y vALoRActóN DE LAS pRUEBAS y DtsPostctoNES JURíDlcAS APLICABLES

Fn el presente expediente, se anallzo la normativrdad aplrcable a la desarrollo urbano (uso de suelo) y

establecimiento mercantrl (funcionamrento) como son la Ley de Desarrollo Urbano, su Reglamento y

la L ey de Establecimientos Mercantrles, todas para la Ciudad de Méxrco así como el Programa

Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec

En este sentido, de los hechos denunciados las pruebas recabadas y la normatividad aplicable se

tiene lo siguiente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

DLr.ante el reconocrmiento de nechos realizado por personal adscrtto a esta Entidad en Paseo de las

,air-nas número 8'10 colonia Lomas de Chapultepec, Alcaldía tVliguel Hrdalgo se constató la

exi.-<tencia de un inmueble de 3 nlveles de altura, con caracteristicas de centro comercial denominado
Patrnas 810 en el que se rdenrifrco el bar denomrnado 'BLACK PETRA mismo que se encontraba en

fLr ncionamiento. -------

Dc la consulta reallzada a la págrna web https //www facebook com/BlackpetraClub8l0/ se rdenttficó

que en el inmueble ob.leto de denuncia se realizan las acttvrdades de bar dlscoteca y centro nocturno

con denominación soclal Black Petra
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Ahora bren, de conformidad con el Programa Parcral de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec al

inmueble denuncrado le corresponde la zonificación Habrtacional/Oficrnas/Comerc¡o/Servicios, 9

metros de altura máxima donde el uso de suelo para bar, discoteca y centro nocturno no se

encuentra permtttdo

Al respecto, en atención ai oficro PAOT-05-300i300-0'171-2020 emrtrdo por esta Entidad, quien se

ostentó como representante legal del establecrmrento tnvesttgado presentó copia simple del

Certrficado de Zonificacrón para Uso del Suelo Especrfico folto número 01212SEDUV| de fecha 19 de

enero de 2006 en el cual se lndlca que el uso de suelo para restaurante se encuentra permitido. Srn

embargo dicha documental no acredita las activrdades que realtzan en el lugar, es decir el uso de

suelo para bar discoteca y centro nocturno

Al respecto de las gestiones realrzadas por esta Entldad mediante oficro

TNVEACDIVX/DVMAC/6065/20'19 de fecha 1B de febrero de 2020,1a CoordrnaciÓn de Verrficacion

Administrativa del lnstituto de Verrfrcacrón Adminrstrattva de la Cludad de fVéxlco, lnformÓ haber

ejecutado orden de visrta de verrficación en fecha 07 de febrero de 2020 en materia de desarrcllo
urbano (uso de suelo) al rnmueble obleto de la denuncia mlsmo que se encuentra en sustanclacion

toda vez que el uso de suelo para bar drscoteca y centro nocturno no se encuentra permittdo. ----------

En vrrtud de lo anterior, las actrvidades de uso de suelo para bar, dtscoteca y centro nocturno en el

inmueble ubrcado en Paseo de las Palmas número 810 colonra Lomas de Chapultepec Alcaldía

lVliguel Hrdalgo no se encuentran permitrdas conforme al Programa Parclal de Desarrollo Urbano

Lomas de Chapultepec, por lo que corresponde ar instituto de Venficacrón Admrnistrativa de la Ciudac

de I\1éxlco substanciar ei procedrmrento adminrstratrvo intciado al lnmueble objeto de la denuncia,

imponiendo las medidas y sanciones procedentes

2. En materia de establecimiento mercantil (funcionamiento)

Respecto a la materia de establecrmrento mercantil el arliculo 39 de la Ley de Establecimientos

Mercantrles de la Ciudad de lVléxico establece que para el funcionamiento de los establecimientos

los titulares deberán ingresar el Avrso correspondrente al sistema para ejercer exclusivamente el gtro

que en el mismo se mañrfreste el cual deberá ser compattble con el uso de suelo permittdo

At respecto, en atención al ofrcro PAOT 05-300/300-0171-2020 emrtrdo por esta Enttdad, quren se.--

ostentó como representante legal del establec¡mrento lnvestigado presento copta srmple del PermyX6'

de rmpacto vecinal por traspaso con folro úntco de trámlte fvlHAVACT2017-05-2200209115 de fecha

0B de agosto de 2017, para el grro de restaurante rnformaoon que fue confrrmada por la Dlrección

Ejecutiva de Regrstros y Autortzaciones de la Alcaldía N/lrguel Hldalgo

Del anállsls de la documental refeIda se desprende que el Permrso de tmpacto vecinal por traspaso

con folro único de tramrte tVHAVACT2 017-05-22002091 1 5 de fecha 0B de agosto de 2017

únicamente convalida las actividades de restaurante. sin embargo en dicho establecimiento se

realizan actlvldades de bar. dlscoteca y centro nocturno, activrdades que no están permrtldas de

conformidad programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec, por lo que se incumplc

con el articulo 39de la Ley de Establecrmrentos lVercanttles de la Cludad de lVéxrco -- ---------
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Por to antenor, corresponde a la Drrección Elecutiva Jurídica de la Alcaldía Miguel Hidalgo realizar

v sita de verrficaclón en matena de establecrmrento mercantil (funcronamrento) e imponer las medidas

y sanciones procedentes toda vez que se realiza un grro mercanttl dlstrnto conforme a lo manifestado

en el Permiso de impacto vecinal por traspaso con folio únrco de trámrte MHAVACT2O'17-05-

22A02091'l 5 ----------

Cabe señalar que el estudro de los hechos denunoados y la valoracton de las pruebas que existen

cn el expediente en el que se actua. se realrea de conformtdad con los aftícutos 2'1 segundo párrafo y

3C BIS de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental y del Ordenamiento Terrltortal de la Ciudad

Cc 1"4éxrco, 85 fracción X y 89 del Reglamento de la Ley Orgánrca citada, y 327 fracciÓn ll y 403 del

Codrgo de Procedrmientos Crvrles para la Crudad de lVléxrco, de aplrcaciÓn supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante el reconocimlento de hechos realtzado por personal adscrrto a esta Entrdad en Paseo

de las Palmas número 810 colonia Lomas de Chapultepec Alcaldla lVlrguel Hidalgo, se

constató la existencia de un rnmueble de 3 nrveles de altura, con caracteristrcas de centro

comercial denomlnado Palmas 810 en el que se tdentlficÓ el bar denomtnado BLACK

PETRA" mismo que se encontraba en funcionamiento.

2 De la consulta realizada a la página web https://www.facebook com/BlackpetraClubB'10/, se

rdentrflcó que en el inmueble obleto de denuncta se realizan las activrdades de bar, discoteca y

centro nocturno con denominaciÓn soclal "Black Petra".

3 De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec al

inmueble denunctado le corresponde la zonifrcaciÓn

Habitacional/OfionasiComercro/Servicios 9 metros de altura máxtma donde el uso de suelo

para bar dlscoteca y centro nocturno no se encuentra permitldo --------

EI representante legal del establecimrento rnvestrgado presentÓ copra del Certiflcado de

Zonificaclon para Usc del Suelo Especrfrco folro número 01212SEDUVl de fecha 19 de enero

de 2006 en el cual se rndica que el uso de suelo para restaurante se encuentra permrtido, de

conformrdad con el Programa Parcral de Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec versión

1997, sin embargo se realrzan activrdades de bar, discoteca y centro nocturno, actlvidades

4

5

c

que no estarían permtttdas de conformldad con el citado Certtficado

El establecimiento mercantil rnvestigado cuenta con Permiso de tmpacto veclnal por traspaso

con fotio único de trámite IVIHAVACT2OlT-05-2200209115 de fecha 0B de agosto de 2017

para el giro de restaurante de acuerdo con lo tnformado por Ia Direccrón Ejecutiva de

Registros y Autorrzactones de la Alcaldía lVlrguel Hidalgo

El lnstltuto de Venflcaoón Adminrstrativa de la Crudad de lVléxrco tnlcro procedimiento

admrnrstrativo en fecha 07 de febrero de2O2O en el inmueble ubrcado en Paseo de las Palmas

número 810 colonia Lomas de ChapuLtepec Alcaldia lVliguel Hrdalgo por lo que corresponde

a dicho lnstituto substancrar el procedrmrento rntciado e imponer las medidas de seguridad y

sanciones procedentes toda vez que uso de suelo para bar, discoteca y centro nocturno no se

encuentra permrtido en la zonificacrón aplrcable, de conformrdad con el Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec -------
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7 Corresponde a la Dlreccron Elecutrva Juridrca de la Alcaldía [Vlrg,;el Hrdalgo realzar visita ce

ve¡flcactón en matena de establecrmiento mercantii (funcronamiento) e imponer las medtdas y

sanciones procedentes, toda vez que el Permrso de impacto vecinal por traspaso con folio

únrco de tramite lVHAVACT2Ol7 05-2200209115, únicamente convalrda las actividades de

restaurante stn embargo en dlcho estableomiento se realizan actlvidades de bar discoteca y

centro nocturno, activldades que no están permttrdas de conformrdad Programa Parcial de

Desarrollo Urbano Lomas de Chapultepec, por lo que incumple con el artículo 39 de la Ley de

Establecrmrentos lvlercantiles de la Crudad de lVéxico

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admttldos para su

investigacrón y al estudlo de los documentos que ntegran el expediente en el que se actÚa, por Io que

el resultado de la misma se emite en su contexto rndependrentemenle de los procedtmientos qre
substancien otras autortdades en el ámbrto de sus respectivas cOmpetenc'as

En vrrtud de lo expuesto de conformidad con ios artículos atados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se

PRtMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto

en el artículo 27 fracclon lll. de la Ley Orgánrca de la Procuraduría Ambrental del Ordenamiento
Territorial de la Crudad de lVéxico ------------

SEGUNDO.- Notrfiquese la presente Resolucrón a la persona denunciante al lnstituto de Verificac Ón

Administrativa de la Crudad de [Vléxrco y a la Drreccrón Elecutrva Jur,dica de la Alcaldía lVligui:

Hidalgo para los efectos orecisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase ei expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídiccs
para su archivo y resguardo

AsÍ io proveyó y frrma ia llcenclada Letrcia Qurñones Valadez Subprocuradora de Ordenamiento
Territorial de la Procurad brental y del Ordenamiento Territortal de la Ciudad de l\/éxico ---------
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